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Enel Colombia S.A. E.S.P. es propietaria de Atlántico Photovoltaic S.A.S. E.S.P. y construye y ejecuta el proyecto a través de su línea de negocio.
Enel Green Power & Thermal Generation.

Como pa�e del desarrollo del proyecto Atlántico Photovoltaic junto a su línea de evacuación de 500 kV, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) aprobó la modi�cación de la licencia ambiental mediante la Resolución No. 
002035 del 10 de septiembre de 2025.   Resolución No. 1270 de junio de 2021. Modi�catoria Resolución No. 1057 de 
junio de 2024. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. Entidades de control y seguimiento: ANLA, CRA 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico, Personería.  Primeros respondientes ante riesgos:  O�cina  Unidad  del 
Gestión de Riesgo Municipal Sabanalarga y Usiacurí.   

Esta modi�cación permite ajustar el diseño de la línea de evacuación de energía que se conectará a la Subestación 
Sabanalarga, conforme a la evaluación realizada por la autoridad ambiental competente.

La modi�cación de la licencia ambiental autoriza la 
incorporación de ajustes relacionados con la 
construcción de la línea de evacuación del proyecto.

Asimismo, se permite la instalación de bancos de ductos 
en concreto en zonas expuestas y cruces de vías, y 
bancos de ductos en arena en áreas internas sin trá�co 
pesado.

¿Qué aprobó la ANLA?
Como pa�e de la modi�cación, se realizó la actualización 
de la Zoni�cación de Manejo Ambiental (ZMA) del 
proyecto, integrando las nuevas áreas de intervención.

De igual manera, se ordenó el ajuste de metas del Plan de 
Compensación del Componente Biótico, incorporando 
porcentajes y valores concretos de cumplimiento.

También se adicionó el permiso de ocupación de cauce 
para obras especí�cas asociadas al cruce de bancos de 
ductos en a�uentes intermitentes.

Ajustes ambientales autorizados

Entre los principales cambios aprobados se encuentran:

• La inclusión de tramos de Pe�oración 
Horizontal Dirigida (PHD) para el cruce 
de cuerpos de agua.

• La implementación de canalización en 
zanja abie�a mediante bancos de 
ductos.

• La autorización de cuatro (4) nuevas 
ocupaciones de cauce necesarias para 
estas infraestructuras.

Modi�cación de la licencia ambiental del
proyecto Atlántico Photovoltaic
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Enel Green Power & Thermal Generation.

La resolución establece compromisos orientados al 
seguimiento de las actividades del proyecto.

Continuar cumpliendo las medidas relacionadas con 
emisiones de gases de efecto invernadero conforme a 
actos administrativos previos.

Obligaciones establecidas

Entre ellos se contempla:

• Informar los avances de obra en los 
Informes de Cumplimiento Ambiental 
(ICA).

• Repo�ar el estado de las ocupaciones de 
cauce, incluyendo márgenes, taludes y 
procesos de revegetalización.

• Realizar reuniones de socialización con 
comunidades del área de in�uencia, 
incluyendo el corregimiento Isabel 
López y otros grupos de valor.

• Repo�ar el origen del agua adquirida a 
terceros autorizados y los volúmenes 
utilizados.

La modi�cación mantiene disposiciones para el 
desarrollo de las actividades del proyecto, entre ellas:

Restricciones y medidas de control

• No realizar aprovechamiento forestal 
fuera de las áreas autorizadas.

• No superar los volúmenes permitidos.

• No instalar infraestructura permanente 
en las franjas de retiro de�nidas para 
conexiones eléctricas y transpo�e de 
hidrocarburos.

Compromiso con el territorio

La modi�cación aprobada por la ANLA garantiza 
que los ajustes técnicos del proyecto se desarro-
llen bajo criterios ambientales, técnicos y sociales 
establecidos por la autoridad competente.

El proyecto Atlántico Photovoltaic continúa avan-
zando en cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente, manteniendo espacios de información y 
atención dirigidos al personal vinculado y a las 
comunidades del área de in�uencia.

Adicionalmente, se establecen medidas
relacionadas con:

• La gestión adecuada de residuos 
mediante terceros autorizados.

• La implementación de distancias de 
seguridad conforme al RETIE.

• El monitoreo de riesgos asociados a la 
infraestructura.

• El mantenimiento de un sistema activo 
de atención PQRSDF con protección de 
datos personales.


